
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000623 , E. 501/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública    relacionadas con la contratación directa por excepción, con Grupo Reluce “Vigilancia y Seguridad Empresarial”, para la vigilancia de los locales escolares que fueron desafectados de Servicio 222, a partir del 1º de enero de 2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28.12.12, la Jefatura del Departamento de Compras y Licitaciones informó que el mencionado Departamento tiene en trámite una licitación abreviada y una pública para cubrir los servicios mencionados en el acápite, pero señaló que los plazos legales no van  permitir que se puedan culminar los mencionados procedimientos antes del 01.01.13, sugiriendo realizar una compra directa, al amparo de lo previsto por Artículo 33, Numeral 9) del TOCAF;



2) que con fecha 03.01.13, el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 200.000 “Servicios no Personales”, financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, hasta el límite de la compra directa y hasta tanto se culmine el proceso licitatorio mencionado,  Se dejó constancia que el monto máximo para las compras directas asciende a             $ 295.000;
3) que con fecha 04.01.13, el Consejo de Ecuación Inicial y Primaria dispuso contratar a Grupo Reluce “Vigilancia y Seguridad Empresarial”, por el monto mensual de $ 1:683.900 (más IVA), y el precio por hora vigilante es de $ 146 (más IVA), para la vigilancia de los locales escolares que fueron desafectados de Servicio 222, a partir del 1º de enero de 2013 y hasta tanto se culmine el proceso licitatorio con igual objeto, al amparo de lo dispuesto por Artículo 33, Numeral 9) del TOCAF;
4) que con fecha 15.01.13, el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda informó que la norma de referencia prevista en el Articulo 33 del TOCAF está prevista para situaciones que perjudiquen la prestación del servicio educativo, señalando que el caso, no se ve perjudicada la prestación del mismo, sino que se estaría salvaguardando los bienes del Organismo;
5) que con fecha 18.01.13, el  Director General de Educación Inicial y Primaria dispuso modificar y ampliar la Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 04.01.13, al amparo del Literal D) de la Ley 18.437, señalando que de afectarse por hurto o deterioro los bienes muebles e inmuebles del Organismo por carencia de seguridad, se afectaría la prestación del servicio educativo, a iniciarse el 01.03.13;
6) que con fecha 30.01.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso fundamentar la causal de excepción invocada, señalando que:

6.1) el Ministerio del Interior disminuyó en 6.000 horas el servicio de vigilancia a partir del 01.01.13;

6.2) no se tuvo la información acerca de la ubicación geográfica afectada por la disminución del servicio de vigilancia con la anticipación necesaria, lo que impidió  realizar un procedimiento competitivo que permitiera continuar con los servicios;

6.3) de no contarse con el servicio de vigilancia desde el 01.01.13, se podrían producir hurtos de materiales y útiles, daño de equipamiento e instalaciones que impediría la prestación del servicio educativo en las Escuelas de referencia;

6.4) asimismo existen procedimientos competitivos pendientes, con el mismo    objeto de marras,  que aún no han culminado;
CONSIDERANDO:
 1) que el Numeral 9) del  Artículo 33 del T.O.C.A.F. prevé tres causales de excepción: 
a) probadas razones de urgencia no previsibles; o 
b) no sea posible la licitación o remate público, o 
c) su realización resienta seriamente el servicio;

2) que la presente contratación, dada las características de la misma, encuadra en la hipótesis de probadas razones de urgencia, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo informado por la Administración, el Ministerio del Interior disminuyó en 6.000 horas el servicio de vigilancia a partir del 01.01.13, sin especificar, con la anticipación necesaria, que zonas geográficas serían afectadas por la disminución del mencionado servicio, lo cual impidió  la culminación de  un procedimiento competitivo, antes de la fecha señalada, creando una situación de emergencia respecto a la vigilancia de los locales escolares afectados;
3) que los incisos finales del Artículo 33 del TOCAF establecen que se exceptúan del control previo del Tribunal de Cuentas, las contrataciones directas que deba realizar la Administración Nacional de Educación Pública, ante daños causados por factores climáticas o situaciones de emergencia que por su gravedad perjudiquen la prestación del servicio educativo.  Asimismo, se dispone que se deberá informar a este Tribunal, las contrataciones que se realicen al amparo de esa disposición, a los efectos de que, sin carácter previo, se verifiquen los extremos previstos en el Inciso cuya exoneración se habilita;
4) que en el caso, se verifica la situación de emergencia que por su gravedad perjudica la prestación del servicio educativo, en mérito a que al no contarse con el servicio de vigilancia contratado, se producirían hurtos de materiales, útiles, daños de infraestructura y equipamiento, que impedirían el comienzo de la prestación del servicio educativo, en el presente año lectivo;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez verificada la certificación de precios y condiciones que corresponden al mercado; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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